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to de situaciones que estamos analizando, de 
forma que si el terreno no se encontraba clasi-
fi cado como urbano o se encuentra en un área 
con edifi cación consolidada, ésta será la última 
oportunidad prevista por el legislador de costas. 
Debemos reiterar los argumentos que hemos 
expuesto en el apartado anterior respecto del 
exceso reglamentario que signifi ca esta posibi-
lidad otorgada por el reglamento de la Ley de 
Costas de 1988, puesto que, en los términos 
que hemos visto, la Ley sólo permitía la reduc-
ción de la longitud de la servidumbre a los te-
rrenos que formalmente estaban clasifi cados 
como suelo urbano a la entrada en vigor de la 
Ley de Costas de 1988.

Literalmente, la tercera situación permite que 
disfruten de una servidumbre de 20 metros 
aquellos terrenos que «dispusieran de los 
servicios exigidos en la legislación urbanísti-
ca en la citada fecha y la Administración ur-
banística competente les hubiera reconocido 
expresamente ese carácter». De nuevo, resulta 
relevante la interpretación que hagamos de la 
locución «en la citada fecha», porque puede 
referirse conjuntamente tanto a la situación 
de la consolidación de la edifi cación (segun-
da situación), como al requisito de los servicios 

(tercera situación), o puede vincularse exclusi-
vamente a la legislación urbanística de forma 
que resultaría exclusivamente aplicable la nor-
mativa urbanística vigente en el momento de la 
entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988. 
Consideramos, de nuevo, que es más adecua-
da al criterio de congelación de las situaciones 
de hecho en el régimen transitorio la primera 
de las interpretaciones, de forma que debe te-
nerse en cuenta, tanto en la segunda situación 
como en la tercera, la situación de los terrenos 
en el momento de la entrada en vigor de la Ley 
de Costas de 1988 y no su evolución posterior. 
La elección de esta interpretación tiene efec-
tos relevantes, puesto que permite descartar 
otra interpretación, al menos por razones de 
literalidad, según la cual habría de tenerse en 
cuenta, para dilucidar la legislación urbanística 
aplicable para defi nir los servicios urbanísticos 
exigibles, la normativa urbanística vigente en 
el momento de la entrada en vigor de la Ley de 
Costas de 1988.

A pesar de la estructura gramatical que acaba-
mos de defender, consideramos que sólo pue-
de aplicarse, para defi nir los servicios exigidos 
para que pueda cumplirse este criterio norma-
tivo, la normativa urbanística estatal vigente 
en 1988, puesto que no tiene ningún sentido 
jurídico abrir la defi nición de los servicios urba-
nísticos y permitir que posteriores defi niciones 
del alcance de estos servicios puedan provocar 
un cambio de los criterios normativos aplica-
bles. Consideramos que es clara la intención 
del legislador de congelar tanto el momento 
a tener en cuenta como la normativa urbanís-
tica de referencia. En otros términos, el legis-
lador de costas no reenvía a una «legislación 
urbanística» cualquiera para la defi nición de 
los servicios urbanísticos exigidos, sino que se 
remite a la defi nición de los servicios urbanís-
ticos exigidos por la normativa vigente en ese 
momento, aunque no lo diga expresamente 
(porque reiteramos la referencia temporal se 
refi ere a la defi nición del supuesto de hecho 
y no al reenvío de la normativa urbanística). 
Claramente, el legislador estatal de costas no 
pudo ni imaginar que veinte años después esta 
competencia pudiera corresponder al legisla-
dor autonómico, pues en otro caso habría sido 
más preciso. En última instancia, no tiene nin-
gún sentido jurídico limitar el momento a tener 
en cuenta para determinar un terreno tiene o 
no servicios urbanísticos y abrir la nómina de 
los requisitos exigibles.
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Por lo tanto y en nuestra opinión, para poder 
determinar si en el momento de la entrada en 
vigor de la Ley de Costas de 1988 el terreno 
de que se trate tenía los servicios exigidos por 
la legislación urbanística hay que comprobar si 
cuenta, de forma cumulativa37, con los servicios 
exigidos en el primer inciso de la letra a) del art. 
78. 1 de la Ley del Suelo de 1976, que son:

i) acceso rodado

ii) abastecimiento de agua

iii) evacuación de aguas y

iv) suministro de energía eléctrica

Además, resulta también aplicable a estos 
efectos, en la medida que la norma se encon-
traba vigente en el momento de la aprobación 
de la Ley de Costas, el art. 2.º del Decreto Ley 
16/1991, de 16 de octubre, que, además de 
exigir los servicios que acabamos de reseñar, 
precisaba que estos servicios deben contar con 
las «características adecuadas para servir a la 
edifi cación que sobre ellos exista o se haya de 
construir», criterio complementario que ha 
sido recordado por la jurisprudencia38, ana-
lizando de forma precisa el cumplimiento de 
este criterio de adecuación e, incluso, ponien-
do en duda las manifestaciones contenidas en 

37 La carencia de alguno de estos servicios (si no se 
cumple el resto de situaciones que hemos analiza-
do) conlleva la no aplicación del régimen transito-
rio (vid., a estos efectos, SAN de 5 de octubre de 
2005, rec. núm. 54/2003 o STS de 18 de diciembre 
de 2003, rec. núm. 673/2000). Así, la STS de 18 de 
marzo de 2004 (rec. num. 6467/2001) afi rma que 
«la inexistencia de un sistema general de evacuación 
de aguas residuales, aceptada por el propio recu-
rrente, y la ubicación de los terrenos, también admi-
tida, fuera de la trama urbana, impiden otorgarles la 
clasifi cación de suelo urbano, y, por ello, el Tribunal 
a quo no ha infringido lo dispuesto en los artícu-
los 78.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
1976 y 21 a) del Reglamento de Planeamiento».

38 Recuerdan la aplicación de esta previsión norma-
tiva para determinar la existencia de suelo urbano 
a los efectos del régimen transitorio que analiza-
mos la SAN de 25 de marzo de 2009 (rec. núm. 
43/2007), SAN de 29 de octubre de 2008 (rec. 
núm. 256/2005), SAN de 3 de octubre de 2008 
(rec. núm. 339/2006), STSJ de Murcia de 14 de ju-
lio de 2006 (rec. núm. 1642/2002),  STS de 1 de 
febrero de 2006 (rec. num. 7464/2002), SAN de 11 
de mayo de 2005 (rec. num. 753/2002), SAN  de 9 
de marzo de 2005 (rec. num. 1592/2001) y STS de 
18 de marzo de 2004 (rec. núm. 6467/2001).

los informes ofi ciales39, afi rmando la carencia 
probatoria de un certifi cado municipal dado 
que el Ayuntamiento sólo puede certifi car da-
tos obrantes en sus archivos y no cuestiones 
valorativas40 o enfatizando la relevancia de los 
informes municipales (frente a los de la Admi-
nistración autonómica) por «ser conocedor de 
la realidad de su término municipal con más 
inmediatez»41. 

Cabe tener en cuenta que los tribunales han 
acogido también en referencia a la existencia 
de servicios urbanísticos la regla de la fuerza 
normativa de lo fáctico, a la que ya hemos 
referencia en el apartado anterior, sin que la 
jurisprudencia admita a estos efectos la con-
sideración de parte de un terreno como solar 
puesto que la existencia de servicios debe pro-
ducirse en el conjunto de los terrenos afectos42 
o que los servicios se encuentren más o menos 

39 Especialmente representativa resulta, a estos efec-
tos, la SAN  de 9 de marzo de 2005 (rec. núm. rec. 
num. 1592/2001) que afi rma, en su fundamento 
jurídico tercero, que: 

 «Por lo pronto, aceptando que las parcelas de los 
demandantes están comprendidas en la zona de la 
que los citados informes afi rman que ya en 1987 
tenía el grado de consolidación y los servicios enu-
merados en el artículo 78 de la Ley del Suelo, nin-
guno de estos informes especifi ca que tales servi-
cios tuviesen ya entonces el nivel de implantación 
exigible, esto es, las características adecuadas para 
servir a la edifi cación que sobre ellos existía o se 
hubiese de construir (...)

 Por otra parte, y esto es quizá lo más relevante, 
las manifestaciones contenidas en esos informes 
no resultan demasiado convincentes porque esas 
Administraciones municipal y autonómica que sus-
criben ese parecer en 1999 son las mismas que, 
siguiendo el procedimiento bifásico característico 
del planeamiento urbanístico, habían aprobado 
en 1987 una revisión del PGOU de Cartagena en 
la que los terrenos aparecían caracterizados como 
suelo urbanizable programado. (...)

 Además, esta Sala considera escasamente consis-
tente la explicación que ofrece el informe que emi-
tió el Ayuntamiento 1999 para intentar justifi car 
que en la revisión del planeamiento de 1987 se 
clasifi casen como suelo urbanizable programado 
unos terrenos que —según se dice— ya entonces 
merecían la consideración de suelo urbano (...)».

40 Vid. STSJ del País Vasco de 25 de octubre de 2002 
(rec. núm. 268/1999).

41 Vid., en este sentido, STSJ de Asturias de 3 de oc-
tubre de 2003 (rec. núm. 723/1998).

42 Vid., en este sentido, la SAN de 27 de octubre de 
2006 (rec. núm. núm. 46/2005).
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próximos afi rmando que los terrenos deben 
«contar» con estos servicios43. 

Finalmente, debe tenerse en cuenta, igual que 
ocurría la situación anterior, que, además de 
la acreditación de la existencia de los servicios 
urbanísticos en el momento de la entrada en 
vigor de la Ley de Costas, que debe cumplir 
con los requisitos que hemos analizado en el 
apartado anterior, resulta preciso que la Ad-
ministración urbanística reconozca esta situa-
ción44, no siendo necesario reiterar el análisis 
jurídico que hemos realizado supra.

II.  AUTORIZACIÓN DE NUEVOS 
USOS Y CONSTRUCCIONES

La regulación de los nuevos usos y construc-
ciones dentro de la servidumbre de protección 
de 20 metros se realiza de forma precisa en la 
propia disposición transitoria tercera, aparta-
do 3, de la Ley de Costas. Esta regulación pro-
lija pretende resolver los problemas interpre-
tativos que ocasionó la disposición transitoria 
novena del Reglamento de la Ley de Costas y 
se produce a raíz de la nueva redacción dada a 
la disposición transitoria que analizamos por el 
art. 120.7 de la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de forma que, para evitar confusiones, 
debe entenderse que el régimen de la Ley sus-
tituye íntegramente al desarrollo reglamenta-
rio, lo que no deja de ser rocambolesco, pues-
to que el objeto de la modifi cación legislativa 
provoca otorgar rango de Ley a una anterior 
disposición normativa; curiosamente, a la ju-
risprudencia le ha servido la nueva regulación 
de la disposición transitoria tercera de la Ley 
de Costas para establecer una interpretación 
auténtica de la disposición transitoria novena 
del Reglamento y salvar así sus carencias45.

43 Vid. STS de 1 de febrero de 2006 (rec. núm. 
7464/2002).

44 Un buen ejemplo se encuentra en la SAN de 11 de 
mayo de 2005 (rec. núm. 753/2002).

45 Esta utilización de la nueva redacción legal para corro-
borar la interpretación reglamentaria se encuentra, por 
ejemplo en la STS de 25 de enero de 2006 (rec. núm. 
4739/2002) o la STS de 6 de noviembre de 2008 (rec. 
núm. 7676/2004).  En idéntico sentido, la STS de 26 de 
enero de 2009 (rec. núm. 8852/2004) afi rma:

 «Esta interpretación de la disposición transitoria 
novena del Reglamento   que aquí se sostiene es 
la que resulta, ahora con mayor claridad, de la re-
dacción dada a la disposición transitoria tercera.3 

Merece la pena destacar que el supuesto de 
hecho del que parte la disposición transitoria 
que analizamos reside en la implantación de 
nuevos usos y construcciones dentro los terre-
nos afectados por la servidumbre de protección 
reducida a 20 metros y ningún otro supuesto 
(para las edifi caciones y usos existentes, así 
como para las autorizaciones ya otorgadas, se 
remite expresamente al régimen de disposición 
transitoria cuarta de la Ley de Costas, objeto de 
estudio en otro capítulo de la obra, a la que nos 
remitimos expresamente46). Téngase en cuenta, 
a estos efectos, que nos encontramos ante un 
régimen transitorio y, por lo tanto, de excepción 
a la regulación general, lo que signifi ca, lisa y lla-
namente, que el régimen jurídico de las nuevas 
construcciones en terrenos con una servidum-
bre de protección de 100 metros se regirá por 
las reglas generales previstas en el cuerpo de la 
Ley, siendo evidente que los terrenos que se en-
cuentren fuera de la servidumbre de protección 
no quedarán sujetos a las limitaciones que im-

de la Ley de Costas por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social.

 En efecto, puesto que el laconismo de la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley de Costas, en su 
redacción originaria, no ayuda a resolver las difi cul-
tades que ofrece el entendimiento de disposición 
transitoria novena del Reglamento, el legislador ha 
querido disipar cualquier duda interpretativa dando 
nueva redacción a la norma legal. Con esta nueva 
formulación queda plasmada, ahora de manera ex-
plícita en la norma legal, la fi nalidad perseguida de 
que “... con las edifi caciones propuestas se logre la 
homogeneización urbanística del tramo de fachada 
marítima al que pertenezcan”; así como la exigen-
cia de que “... se trate de edifi cación cerrada, de 
forma que, tanto las edifi caciones existentes, como 
las que puedan ser objeto de autorización, queden 
adosadas lateralmente a las contiguas” (disposición 
transitoria tercera.3 de la Ley de Costas , redacción 
dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre). Pues 
bien, entendemos que tales precisiones no suponen 
una alteración del régimen preexistente; sólo vienen 
a recoger, ahora con rango legal y sin duda con ma-
yor precisión y claridad, lo que ya venía establecido 
en la disposición transitoria novena del Reglamento 
de Costas. Por ello, aunque esta redacción de la dis-
posición transitoria tercera de la Ley de Costas dada 
por la Ley 53/2002 no estaba en vigor cuando se 
aprobó el Plan Especial controvertido, y, por tanto, 
no es norma jurídica directamente aplicable al caso, 
constituye una referencia indudablemente útil para 
la recta interpretación de la disposición reglamenta-
ria que sí es de aplicación».

46 Aplica este reenvío la STS de 20 de septiembre de 
2000 (rec. núm. 3481/1993).
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plica esta servidumbre, con independencia de 
que se encuentre sujeto a otras limitaciones.

La disposición transitoria que analizamos esta-
blece tres primeros requisitos que debe cumplir 
cualquier implantación de un nuevo uso o cons-
trucción, con independencia de que se trate o 
no de actuaciones prohibidas por el art. 25 de la 
Ley de Costas, y que son los siguientes:

i) El nuevo uso o construcción debe estar 
permitido por el Planeamiento urbanístico 
en vigor. La norma no requiere una previ-
sión expresa, de forma que bastará con 
que el planeamiento urbanístico no pro-
híba el uso o construcción pretendido.

ii) Debe garantizarse la efectividad de la 
servidumbre, regla que puede conver-
tirse en un brindis al sol, porque, en 
última instancia, lo que pretende la 
servidumbre es que no existan edifi ca-
ciones tan cercanas al dominio público 
marítimo-terrestre, de forma que bien 
se podría afi rmar que la mejor forma de 
garantizar la efectividad de la servidum-
bre consiste en evitar la implantación de 
nuevos usos o la edifi cación de nuevas 
construcciones.

iii) No debe perjudicarse el dominio público 
marítimo-terrestre sin que se establezcan 
parámetros algo más precisos para de-
terminar los efectos reales de la implan-
tación de usos o construcciones sobre 
ámbitos tan sensibles ambientalmente.

iv) Será necesaria la aprobación de un Estu-
dio de Detalle o algún otro instrumento 
de planeamiento previsto por la norma-
tiva urbanística autonómica con el obje-
to de: a) señalar alineaciones y rasantes; 
b) adaptar o reajustar las alineaciones y 
rasantes existentes; c) ordenar los volú-
menes y d) desarrollar la red viaria. Del 
propio tenor literal normativo, se puede 
deducir que si no es preciso realizar algu-
na de estas actuaciones urbanísticas no 
resulta necesario aprobar ningún Estudio 
de Detalle o instrumento de planeamien-
to previsto por la normativa urbanística 
autonómica que sirva a estos efectos47.

47 En similar sentido, parece manifestarse AGUDO 
GONZÁLEZ, J.: «Terrenos colindantes con el domi-

Una vez establecidos estos criterios generales, 
el apartado tercero de la disposición transito-
ria tercera establece requisitos específi cos pa-
ra la construcción de edifi caciones destinadas 
a uso residencial, remitiendo el régimen de 
los usos y construcciones no prohibidas por 
el art. 25 de la Ley de Costas al régimen ge-
neral previsto en la misma Ley. Los requisitos 
específi cos previstos para las construcciones 
destinadas a uso residencial o habitacional 
son los siguientes, que deberán cumplirse de 
forma cumulativa:

i) Las nuevas edifi caciones deben lograr la 
homogeneización urbanística del tramo 
de fachada marítima al que pertenez-
can, lo que puede interpretarse como 
que las nuevas viviendas ayudan a la 
homogeneización urbanística si esta 
no existiera o, de existir, no la perjudi-
can. Otra cosa es poder conocer a qué 
se esta refi riendo la norma al hablar de 
«homogeneización urbanística», con-
cepto normativo vago y amplio donde 
los haya.

ii) Debe preexistir un conjunto de edifi cacio-
nes (la norma no precisa el uso) que de-
ben mantener las alineaciones predeter-
minadas por el planeamiento. De forma 
que puede concluirse que la norma exige, 
para implantar una nueva construcción, 
que en la zona interior de la servidumbre 
de 20 metros existan con anterioridad 
construcciones (y que, además, cumplan 
la alineación prevista por el planeamien-
to), de forma que, si no hay previas cons-
trucciones o si éstas no cumplen las ali-
neaciones, no podrán autorizarse nuevas 
construcciones residenciales.

nio público marítimo-terrestre: Trascendencia urba-
nística del régimen transitorio de la Ley de Costas a 
los 20 años de su entrada en vigor», Práctica Urba-
nística, núm. 75 (2008), pág. 42.

L a autorización para la implantación del uso 
residencial debe corresponder, una vez 
acreditado el cumplimiento de todos 

los requisitos, a la Administración autonómica
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iii) La ordenación urbanística aplicable de-
be contener condiciones precisas de 
tolerancia de las edifi caciones que se 
pretendan llevar a cabo, pero ya hemos 
visto que uno de los requisitos genéri-
cos consistía precisamente su compati-
bilidad con el planeamiento.

iv) Las nuevas construcciones deben ser 
de la tipología de edifi cación cerrada, 
de forma que, establece literalmente la 
transitoria que analizamos, tanto «las 
edifi caciones existentes, como las que 
puedan ser objeto de autorización, que-
den adosadas lateralmente a las conti-
guas». De esta forma, y con la redac-
ción de la disposición transitoria novena 
del Reglamento de la Ley de Costas esta 
interpretación no estaba nada clara, re-
sulta un requisito que las nuevas cons-
trucciones residenciales se construyan 
bajo la tipología de «edifi cación cerra-
da», no siendo posible otras alternativas 
tipológicas48. La norma no defi ne lo que 
ha de entenderse por «edifi cación ce-
rrada», defi nición que no se encuentra 
ni en otras normas estatales o autonó-
micas (si acaso, en las ordenanzas mu-
nicipales de edifi cación o en las normas 
urbanísticas de los instrumentos de pla-
neamiento general) y que, en nuestra 
opinión, no necesariamente debe iden-
tifi carse con construcción en «manzana 
cerrada»49; por ejemplo, resulta usual 

48 En contra de esta interpretación se manifestó 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, F. J.: «Las posibilidades 
edifi catorias dentro de la zona de servidumbre de 
protección en los terrenos clasifi cados como suelo 
urbano a la entrada en vigor de la Ley de costas 
de 1988. Interpretación de la disposición transito-
ria novena, aparado segundo, del Reglamento de 
Costas», Revista de Derecho Urbanístico, núm. 169 
(1999), págs. 39 y ss.

49 En cambio, AGUDO GONZÁLEZ («Terrenos colin-
dantes...», cit., pág. 46, identifi ca edifi cación cerra-
da con manzana cerrada, proponiendo la siguiente 
defi nición de esta última: «la edifi cación alineada a 
vial o adosada a los linderos públicos, al menos en 
partes sustanciales de las mismas, para mantener y 
remarcar la continuidad de la alineación ofi cial del 
sistema vial en el que se apoya, pero en el que en 
las edifi caciones predomina la superfi cie ocupada 
de la parcela por la construcción, con respecto a los 
espacios libres interiores, que se localizan de forma 
dispersa o aleatoria en las diferentes parcelas que 
conforman la manzana».

distinguir edifi cación cerrada y abierta 
en función de su situación en relación 
con los espacios libres y zonas verdes de 
dominio y uso público que forma que 
la edifi cación cerrada se identifi ca con 
«aquellos edifi cios cuya línea de facha-
da exterior coincide con las alineaciones 
exteriores, disponiéndose normalmente 
a lo largo de las vías públicas contor-
neando las manzanas»50.

 Pero, se entienda lo que se entienda 
por edifi cación cerrada, parece que es 
lo que de verdad le interesa al legisla-
dor es que las edifi caciones queden 
adosadas lateralmente a las contiguas, 
de forma que, en el fondo y acudiendo 
a lo sustancial, podría afi rmarse que el 
verdadero requisito es el de adosamien-
to lateral entre edifi caciones, de forma 
que no es posible la construcción de vi-
viendas que no se adosen lateralmente 
(se supone que a ambos lados) a otras 
edifi caciones o, desde otra perspectiva, 
quizá la perseguida por el legislador, no 
es posible la creación de nuevos edifi -
cios residenciales si las construcciones 
existentes no admiten el adosamiento 
lateral (una vivienda unifamilar no ado-
sada, no es muy dada al adosamiento, 
por ejemplo).

 A quien escribe estas líneas se le escapa 
el fi n perseguido por este requisito, pe-
ro alguno tendrá. Intuitivamente y dado 
que nos encontramos en situaciones de 
régimen transitorio, parecería razonable 
exigir precisamente lo contrario, puesto 
que la obligación de adosamiento pue-
de provocar la creación de pantallas ar-
quitectónicas. Quizá al proponente de 
esta redacción le gusten las fachadas 
marítimas lineales y adosadas. Por el 
contrario, a mi también me gustan las 

50 Vid. esta defi nición en las Normas Urbanísticas del 
Plan Parcial el Sector I-10 del Plan General de Or-
denación Urbana del Término Municipal de Naval-
carnero aprobado con fecha 9 de agosto de 2007 
(BOCM  num. 44, de 21 de febrero de 2008, pag. 
102). Por su parte, este instrumento de planea-
miento establece que se entiende por edifi cación 
abierta aquellos edifi cios cuyas líneas de fachada 
vienen defi nidas por alineaciones interiores y se 
encuentra por lo tanto retranqueada de las vías 
públicas o espacios libres.
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fachadas marítimas de viviendas unifa-
miliares no adosadas, que creo menos 
dadas a formar pantallas arquitectóni-
cas. Pero nada más debe ser dicho acer-
ca de los gustos estéticos del legislador.

v)  La alineación de los nuevos edifi cios de-
be ajustarse a la de los edifi cios existentes 
que, como hemos visto en el apartado ii) 
anterior, también deben cumplir con la 
alineación prevista en el planeamiento.

vi) La longitud de los solares, edifi cados o 
no, sobre los que se deba actuar para el 
logro de la pretendida homogeneidad, 
no puede superar el 25 por ciento de la 
longitud total de la fachada del tramo 
correspondiente, debiendo ser el propio 
planeamiento urbanístico es que acote 
los tramos de fachada marítima cuyo 
tratamiento homogéneo se proponga51.

51 Han analizado la aplicación de este criterio las STS 
de 28 de mayo de 2003 (rec. núm. 5800/2000).

vii)  El cumplimiento de todos y cada uno 
de los requisitos debe ser acreditado de 
forma expresa por el instrumento de 
planeamiento que corresponda.

La autorización para la implantación del uso re-
sidencial debe corresponder, una vez acreditado 
el cumplimiento de todos los requisitos que he-
mos enunciado, a la Administración autonómi-
ca, puesto que, con base en la jurisprudencia 
constitucional52, es la encargada de gestionar 
este tramo del territorio y no existe ningún ar-
gumento (ni tan siquiera el carácter excepcional 
que otorga la Ley de Costas a esta autorización) 
para defender la competencia estatal.

52 Vid., a estos efectos, el F.J. 3.D.d de la STC 149/191, 
de 4 de julio.




